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2221 2 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por ÚI que se dispone ÚI

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosa-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-atiministrativo número 501.192, pro
movido por don José Antonio Cerezo Sabio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.192, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Antonio Cerezo Sabio, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de abril de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 4 de octubre
de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don José Antonio Cerezo Sabio
contra Resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas,
dictada por delegación de 20 de abril de 1990, que desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la resolución del Director general de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, dictada por
delegación de 4 de octubre de 1989, que deniega el reconocimiento de
compatibilidad solicitado, actos que declaramos contrarios a derecho y
anulamos, declarando la procedencia de reconocer la compatibilidad soli
citada por el recurrente para desempeñar su actividad pública de Ingeniero
Técnico en Topografia en el Instituto Geográfico Nacional en Badajoz, con
la actividad privada de Profesor en la Escuela Universitaria Politécnica
e Informática de Mérida (Bad1\joz).

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22213 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por ÚI que se dispone ÚI

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de to Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-ali.ministrativo número 501. 725, pro
movido por doña María del PUar Valdizán Usón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 26 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.725, en el que son partes, de una,
como demandante, doña María del Pilar Valdizán Usón, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección (}(!neral de Servicios de la Administración Pública de fecha
30 de enero de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doñaJ,faria del Pilar Valdizán Usón contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 13 de octubre de
1988, que ~desestimó el recurSo de reposición fonnulado contra la de 30
de enero de 1987, debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones
administrativas son conformes a derecho y por eso la confirmamos; sin
hacer condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 9 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22214 ORDEN de 9 de agosto de 1993 por ÚI que se dispone ÚI

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.908, promovido
por don Cecilia AmadorAnguüa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 18 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 319.908, en el que son partes, de una,
como demandante donCecilioArnador Anguita, y de otra, como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
3 dejunio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto" por el Letrado don Manuel Aulló Chaves, en nombre y repre
sentación de don Cecilia Amador Anguita, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición promovido frente
a la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 3
de junio de 1988, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones
impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas...

En su virtud, este Ministerio para las AdministraciQnes Públicas, se
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado.. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 9 de agosto de 1993.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.


